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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2026/ 174 DE LA COMISION
de 21 de enero de 2026

por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo
que respecta a los procedimientos y los plazos de presentacion por los Estados miembros de
solicitudes de modificacion estratégica y de notificaciones de otras modificaciones de los planes
estratégicos de la PAC

LA COMISION EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se
establecen normas en relacién con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco
de la politica agricola comin (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agricola de Garantia
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE)
n.°1305/2013 y (UE) n.° 1307/2013 ('), y en particular su articulo 122,

Considerando lo siguiente:

(1) El articulo 119 del Reglamento (UE) 2021/2115 establece normas sobre la presentaciéon y aprobacion de
modificaciones de los planes estratégicos de la PAC.

(2)  El Reglamento Delegado (UE) 2023/370 de la Comision (?) completa el Reglamento (UE) 20212115 en lo que
respecta a los procedimientos, los plazos de presentacion por los Estados miembros de solicitudes de modificacién
de los planes estratégicos de la PAC y otros casos en los que no se aplica el niimero mdximo de modificaciones de los
planes estratégicos de la PAC.

(3)  El Reglamento (UE) 2025/2649 del Parlamento Europeo y del Consejo (°) modificé el articulo 119 del Reglamento
(UE) 2021/2115 en lo que respecta a los procedimientos para modificar los planes estratégicos de la PAC. Solo las
modificaciones estratégicas definidas en el articulo 119, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2115 requieren la
aprobacion de la Comisién. De conformidad con el articulo 119, apartado 9, del Reglamento (UE) 2021/2115,
modificado por el Reglamento (UE) 2025/2649, los demds tipos de modificaciones de los planes estratégicos de la
PAC deben notificarse a la Comisién a mds tardar en el momento en que los Estados miembros empiecen a
aplicarlas. La Comision debe formular objeciones a las modificaciones notificadas en un plazo de 30 dias hébiles a
partir de su notificacién si considera que estas no son compatibles con el Reglamento (UE) 2021/2115 y el
Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo (), asi como con los actos delegados y de
ejecucion adoptados en virtud de dichos Reglamentos.

(4) A fin de permitir a los Estados miembros presentar solicitudes de modificacion estratégica de sus planes estratégicos
de la PAC, es necesario establecer los procedimientos y los plazos para la presentacion de solicitudes de modificacién
estratégica.

() DOL435de 6.12.2021, p. 1, ELL http://data.europa.eu/eli/reg/2021/2115/o0j.

() Reglamento Delegado (UE) 2023/370 de la Comisién, de 13 de diciembre de 2022, por el que se completa el Reglamento
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a los procedimientos, los plazos de presentacién por los
Estados miembros de solicitudes de modificacion de los planes estratégicos de la PAC y otros casos en los que no se aplica el nimero
mdximo de modificaciones de los planes estratégicos de la PAC (DO L 51 de 20.2.2023, p. 25, ELL http://data.europa.eu/elijreg_del/
2023/370/0j).

() Reglamento (UE) 2025/2649 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 19 de diciembre de 2025, por el que se modifica el Reglamento
(UE) 2021/2115 en lo que respecta al sistema de condicionalidad, los tipos de intervenciones en forma de pagos directos, los tipos de
intervenciones en determinados sectores y el desarrollo rural y los informes anuales del rendimiento, asi como el Reglamento
(UE) 2021/2116 en lo que respecta a las suspensiones de los pagos, la liquidacién anual del rendimiento y los controles y sanciones
(DOL, 2025/2649, 31.12.2025, ELL http:|/data.europa.eu/eli/reg/2025/2649/0j).

() Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiacién, la gestién y el
seguimiento de la politica agricola comtn y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.° 1306/2013 (DO L 435 de 6.12.2021, p. 187,
ELL http://data.europa.eu/elifreg/2021/2116/0j).
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Para que la Comisién pueda evaluar correctamente la solicitud de modificacion estratégica del plan estratégico de la
PAC, la solicitud debe contener, ademds de la informacién que figura en el articulo 119, apartado 2, del Reglamento
(UE) 20212115, para cada cambio del plan estratégico de la PAC, las razones, el contenido y los efectos previstos de
la modificacién.

Con el fin de posibilitar una evaluacién exhaustiva de las modificaciones estratégicas del plan estratégico de la PAC
presentadas a la Comision para su aprobacion, y en particular del plan financiero modificado, y de evitar el riesgo de
que se produzcan errores como consecuencia de una evaluacién paralela de versiones multiples de los planes
estratégicos de la PAC, el Estado miembro solo debe presentar una solicitud de modificacién estratégica a la vez
mediante el sistema de intercambio electrénico de datos «SFC2021». El Estado miembro solo debe presentar una
nueva solicitud de modificacion estratégica tras haber retirado la solicitud anterior o una vez que la Comisién le haya
notificado su decision acerca de la solicitud de modificacién estratégica presentada anteriormente. Esto es necesario
para garantizar la seguridad juridica de los beneficiarios en lo que respecta a la versién aplicable del plan estratégico
de la PAC y la correcta vinculacion de los pagos con la tltima version del plan financiero aplicable.

Es necesario establecer normas detalladas sobre las notificaciones a la Comisién de modificaciones de los planes
estratégicos de la PAC distintas de las contempladas en el articulo 119, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2115,
que completen las normas establecidas en el articulo 119, apartado 9, de dicho Reglamento.

A fin de garantizar una tramitacion fluida de las solicitudes de modificacion estratégica y las notificaciones de otras
modificaciones de los planes estratégicos de la PAC, deben establecerse normas sobre la tramitacion de las solicitudes
de modificacién estratégica y las notificaciones de otras modificaciones presentadas simultineamente. Para
simplificar y acelerar la tramitacion de otras modificaciones de los planes estratégicos de la PAC, el Estado miembro
debe tener la posibilidad de incluir las demds modificaciones notificadas a las que la Comision formuld objeciones de
conformidad con el articulo 119, apartado 9, pérrafo tercero, del Reglamento (UE) 2021/2115 en una solicitud de
modificacién estratégica en curso. A fin de garantizar que la Comision disponga de tiempo suficiente para llevar a
cabo una evaluacién exhaustiva de la solicitud de modificacién estratégica a la que se afladen otras modificaciones
notificadas a las que la Comisién se opuso, debe exigirse al Estado miembro que informe a la Comision, en el plazo
de dos dias hdbiles a partir de la recepcién de las objeciones de la Comisién, de la decisién de afiadir esas otras
modificaciones notificadas a una solicitud de modificacién estratégica presentada al mismo tiempo o después de la
notificacién de esas otras modificaciones a la Comisién. También es necesario establecer normas relativas a las
observaciones de la Comision en caso de que otras modificaciones a las que la Comisién se opuso anteriormente se
afladan a una solicitud en curso de modificacién estratégica. Ademds, deben establecerse normas relativas al cilculo
de los plazos de actuacion de la Comisidén con respecto a las solicitudes de modificacién estratégica a las que se
afladen otras modificaciones a las que se opuso la Comisién.

Para garantizar la seguridad juridica, proteger los derechos de los agricultores y otros beneficiarios y garantizar un
funcionamiento fluido y eficiente de todas las intervenciones, los Estados miembros deben presentar sus solicitudes
de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC y sus notificaciones de otras modificaciones de los planes
estratégicos de la PAC de forma de que la Comisién disponga de tiempo suficiente para su evaluacion, garantizando
al mismo tiempo que entren en vigor, en particular con respecto a los agricultores y otros beneficiarios, de
conformidad con los requisitos establecidos en el articulo 119, apartado 8, del Reglamento (UE) 2021/2115.

A fin de garantizar la tramitacion y entrada en vigor en el momento oportuno de las modificaciones de los planes
estratégicos de la PAC antes de que finalice el periodo de subvencionabilidad de los gastos, es necesario establecer
plazos para la presentacién de solicitudes de modificacion estratégica y notificaciones de otras modificaciones de los
planes estratégicos de la PAC relacionadas con los tipos de intervenciones a que se refiere el articulo 42 del
Reglamento (UE) 2021/2115 y con aquellos a que se refiere el capitulo IV de dicho Reglamento.

Es necesario establecer un plazo para la presentacién de solicitudes de modificacion estratégica del plan estratégico de
la PAC relativas a la transferencia de asignaciones financieras de conformidad con el articulo 17, apartado 5, el
articulo 88, apartado 7, y el articulo 103, apartados 1 y 6, del Reglamento (UE) 2021/2115, a fin de garantizar la
ejecucion oportuna de tales transferencias de asignaciones financieras, asi como la ejecucion de las intervenciones
financiadas con cargo a ellas.
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(12) Para garantizar un intercambio seguro y eficiente de documentos entre los Estados miembros y la Comisién en
relacién con las solicitudes de modificacion estratégica y las notificaciones de otras modificaciones de los planes
estratégicos de la PAC, la Comision y los Estados miembros deben utilizar para dichos intercambios el sistema de
intercambio electrénico de datos «SFC2021» a que se refiere el articulo 3 del Reglamento de Ejecucién
(UE) 2021/2289 de la Comisién ().

(13) A fin de garantizar la flexibilidad de los Estados miembros en los que los planes estratégicos de la PAC deban
modificarse debido a medidas de emergencia para hacer frente a desastres naturales, catdstrofes o fenémenos
climdticos adversos reconocidos oficialmente como tales por la autoridad ptiblica nacional competente, cambios
debidos a un cambio significativo y repentino en las condiciones socioeconémicas del Estado miembro o regién, o
cambios debidos a medidas excepcionales contra las perturbaciones del mercado, las enfermedades animales y las
plagas vegetales, y para tramitar de manera eficaz y en el momento oportuno dichas solicitudes de modificaciéon
estratégica del plan estratégico de la PAC, es necesario definir los casos en los que no se aplica el nimero méaximo de
solicitudes de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC establecido en el articulo 119, apartado 7, del
Reglamento (UE) 2021/2115. Estos casos deben incluir cambios imprevistos del marco juridico de la Unién y, en
caso necesario, liberaciones automaticas, asi como modificaciones de instrumentos financieros que acten en un
entorno de mercado dindmico en el que puedan ser necesarios cambios periddicos para la correcta aplicacién de
estos instrumentos financieros. Ademds, las solicitudes de modificacién estratégica que solo contengan otras
modificaciones notificadas a las que la Comisién formuld objeciones de conformidad con el articulo 119, apartado
9, del Reglamento (UE) 2021/2115 no deben contabilizarse a efectos del nimero mdximo de solicitudes de
modificacién estratégica del plan estratégico de la PAC establecido en el articulo 119, apartado 7, de dicho
Reglamento.

(14) Por consiguiente, procede derogar el Reglamento Delegado (UE) 2023/370. Para garantizar la aplicacion efectiva del
articulo 3 del Reglamento (UE) 2025/2649, que establece disposiciones transitorias relativas a las solicitudes de
modificacién de los planes estratégicos de la PAC presentadas con arreglo al articulo 119 del Reglamento
(UE) 2021/2115, en su versién aplicable antes de la entrada en vigor del Reglamento (UE) 2025/2649, dicho
Reglamento Delegado debe seguir aplicdndose a las solicitudes de modificacién del plan estratégico de la PAC
presentadas por los Estados miembros a la Comision antes del 1 de enero de 2026.

(15) Debe establecerse una disposicién transitoria para garantizar que las solicitudes de modificacién estratégica del plan
estratégico de la PAC solo puedan presentarse una vez que se retire una solicitud de modificacién presentada antes
del 1 de enero de 2026 o después de que la Comision notifique al Estado miembro su decision relativa a dicha
solicitud de modificacion.

(16) Para que los Estados miembros puedan presentar solicitudes de modificacién estratégica y notificaciones de otras
modificaciones de los planes estratégicos de la PAC que contengan toda la informacion necesaria lo antes posible tras
la entrada en vigor del Reglamento (UE) 2025/2649 y para que la Comision pueda evaluar y tramitar eficazmente
dichas solicitudes de modificacién estratégica y notificaciones de otras modificaciones dentro de los plazos
establecidos en el articulo 119 del Reglamento (UE) 2021/2115, las normas sobre la presentacion de notificaciones
y solicitudes de modificacién estratégica de los planes estratégicos de la PAC, los plazos para la presentacién de
solicitudes de modificacion estratégica y la notificacién de otras modificaciones de los planes estratégicos de la PAC,
asi como las normas relativas a otros casos de solicitudes de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC
que no se contabilicen para el nimero mdximo de solicitudes de modificacion estratégica que figuran en el presente
Reglamento, deben entrar en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea.

(17) A fin de que los Estados miembros puedan empezar a modificar sus planes estratégicos de la PAC de conformidad con
el articulo 119 del Reglamento (UE) 2021/2115, modificado por el articulo 1, punto 28, del Reglamento
(UE) 2025/2649, debe redisefiarse el sistema de intercambio electronico de datos «SFC2021» a que se refiere el
articulo 3 del Reglamento de Ejecucién (UE) 2021/2289. Para garantizar un intercambio seguro y eficiente de
documentos entre los Estados miembros y la Comisién en relacién con las solicitudes de modificacion estratégica y

() Reglamento de Ejecucion (UE) 2021/2289 de la Comision, de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen disposiciones de
aplicacién del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la presentacién del contenido de los planes
estratégicos de la PAC y sobre el sistema electronico para el intercambio seguro de la informacién (DO L 458 de 22.12.2021, p. 463,
ELL http://data.europa.eu/elijreg_impl/2021/2289/o0j).
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las notificaciones de otras modificaciones de los planes estratégicos de la PAC, los Estados miembros deben poder
empezar a utilizar la nueva version del sistema de intercambio electrénico de datos «SFC2021» a partir del
1 de enero de 2026, la fecha de entrada en vigor del Reglamento (UE) 2025/2649. Teniendo en cuenta que el
presente Reglamento establece normas sobre el procedimiento y los plazos para las solicitudes de modificaciéon
estratégica de los planes estratégicos de la PAC y para las notificaciones de otras modificaciones de los planes
estratégicos de la PAC, para las que se utilizard el nuevo sistema de intercambio electrénico de datos «SFC2021», el
presente Reglamento debe aplicarse a partir de la misma fecha que la fecha de entrada en vigor del Reglamento
(UE) 2025/2649, en particular el 1 de enero de 2026, a fin de garantizar una preparacion y presentacion fluidas y
oportunas de las modificaciones estratégicas y la notificacién de otras modificaciones a través del «SFC 2021» y
garantizar la transparencia para los agricultores, las partes interesadas y el ptiblico.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

Ambito de aplicacién

El presente Reglamento completa el Reglamento (UE) 2021/2115 en lo que atafie a:

a)  los procedimientos para la presentacion de solicitudes de modificacin estratégica de los planes estratégicos de la PAC
y los procedimientos para la notificacién de otras modificaciones de los planes estratégicos de la PAC;

b)  los plazos para la presentacion de solicitudes de modificacion estratégica de los planes estratégicos de la PAC y para la
notificacién de otras modificaciones de estos;

c)  otros casos en los que no se aplica el nimero médximo de solicitudes de modificacién estratégica de los planes
estratégicos de la PAC a que se refiere el articulo 119, apartado 7, del Reglamento (UE) 2021/2115.

Articulo 2

Normas sobre el procedimiento para la presentacién de solicitudes de modificacion estratégica

1. Lasolicitud de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC indicard qué modificacion estratégica de la lista
de modificaciones estratégicas a que se refiere el articulo 119, apartado 2, parrafo primero, letras a) a d), del Reglamento
(UE) 2021/2115 se solicita. En la solicitud también se indicard si contiene modificaciones notificadas previamente a las
que la Comisién se opuso de conformidad con el articulo 119, apartado 9, pérrafo tercero, de dicho Reglamento.

2. Paracada propuesta de modificacién estratégica del plan estratégico de la PAC, la solicitud de modificacion estratégica
contendrd la siguiente informacion:

a)  unaindicacion de la parte del plan estratégico de la PAC que se modifica;
b)  lasrazones que justifican la modificacion estratégica;

¢) el impacto de la modificacion estratégica en la consecucion de los objetivos especificos a que se refiere el articulo 6,
apartados 1y 2, del Reglamento (UE) 2021/2115;

d) laincidencia de la modificacién estratégica en los hitos, las metas y los indicadores;
e)  laincidencia de la modificacién estratégica en el plan financiero;

f)  cuando proceda, una justificacién de como se ha ajustado una modificacién notificada previamente a la que la
Comisién se opuso de conformidad con el articulo 119, apartado 9, parrafo tercero, del Reglamento
(UE) 2021/2115, a fin de tener en cuenta dichas objeciones;

g) el dictamen del comité de seguimiento sobre una propuesta de modificacion estratégica de un plan estratégico de la
PAC presentada por la autoridad de gestion y, en el caso de una propuesta de modificacién estratégica de un plan
estratégico de la PAC relacionada con el FEAGA, sobre la fecha de entrada en vigor de la modificacion propuesta por
la autoridad de gestion de conformidad con el articulo 124, apartado 4, letra d), del Reglamento (UE) 2021/2115.
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3. El plan estratégico de la PAC modificado que acompafie a la solicitud de modificacién estratégica contendrd las
modificaciones notificadas a la Comisién de conformidad con el articulo 119, apartado 9, del Reglamento
(UE) 2021/2115 antes de la presentacién de dicha solicitud de modificacién estratégica a las que la Comisién no se opuso
en el plazo a que se refiere el articulo 119, apartado 9, parrafo tercero, de dicho Reglamento.

4. La solicitud de modificacién estratégica del plan estratégico de la PAC podrd contener una o varias propuestas de
cambios de dicho plan.

5. Lainformacién contemplada en el apartado 2 del presente articulo y en el articulo 119, apartado 2, del Reglamento
(UE) 2021/2115 serd codificada por el Estado miembro, para cada elemento propuesto de la modificacién por separado,
en la seccién correspondiente del sistema de intercambio electrénico de datos «SFC2021» conforme al articulo 7 del
presente Reglamento.

6.  Los Estados miembros solo podrdn presentar una solicitud de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC
a la vez. Los Estados miembros tinicamente podrdn presentar una nueva solicitud de modificacién estratégica del plan
estratégico de la PAC tras haber retirado la solicitud anterior o una vez que la Comisién le haya notificado su decisién
relativa a la anterior solicitud de modificacién estratégica a que se refiere el articulo 119, apartado 4, del Reglamento
(UE) 2021/2115.

7. Cuando un Estado miembro retire una solicitud de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC, solo podrd
presentar una nueva solicitud de modificacién estratégica una vez que la Comisién haya reconocido la retirada de la
solicitud anterior.

Articulo 3

Normas sobre el procedimiento para la presentacién de notificaciones de otras modificaciones con arreglo al
articulo 119, apartado 9, del Reglamento (UE) 2021/2115

1. Lanotificacién de otras modificaciones del plan estratégico de la PAC a que se refiere el articulo 119, apartado 9, del
Reglamento (UE) 2021/2115 contendra la siguiente informacién:

a)  la descripcion de cada una de las otras modificaciones propuestas, junto con una indicacién de la parte del plan
estratégico de la PAC en la que se realizard cada una de las otras modificaciones propuestas;

b)  las razones que justifican las otras modificaciones propuestas y sus efectos previstos;

¢)  una justificacion de por qué la modificacion propuesta queda fuera del dmbito de aplicacién del articulo 119,
apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2115;

d) en el caso de las modificaciones en relacién con las normas en materia de buenas condiciones agrarias y
medioambientales (BCAM) 1 y 4, la justificacién especifica a que se refiere el articulo 119, apartado 9, pérrafo
segundo, del Reglamento (UE) 2021/2115;

e) lafecha o las fechas de aplicacion de las demds modificaciones propuestas en el Estado miembro;

un dictamen del comité de seguimiento sobre una propuesta de la autoridad de gestién de otra modificacion de un
di del ité de seguimi b prop del idad de gestion d dificacion d
plan estratégico de la PAC de conformidad con el articulo 124, apartado 4, letra d), del Reglamento (UE) 2021/2115.

2. Los Estados miembros solo podran retirar una notificacién de otras modificaciones del plan estratégico de la PAC
antes de que expire el plazo de 30 dfas habiles a que se refiere el articulo 119, apartado 9, parrafo tercero, del Reglamento
(UF) 2021/2115.

3. Los Estados miembros incluirdn las demds modificaciones del plan estratégico de la PAC notificadas a la Comisién en
el plan estratégico de la PAC modificado que acompaiie a la siguiente solicitud de modificacién estratégica presentada a la
Comisién una vez expirado el plazo de 30 dias habiles a que se refiere el articulo 119, apartado 9, parrafo tercero, del
Reglamento (UE) 2021/2115, siempre que la Comisién no haya formulado objeciones a esas otras modificaciones.

4. El Estado miembro podra decidir afiadir las demds modificaciones notificadas a las que la Comision se haya opuesto a
una solicitud de modificacién estratégica presentada anteriormente de conformidad con el articulo 4, apartado 1.
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Articulo 4

Normas relativas a la presentacién simultinea de solicitudes de modificacion estratégica con arreglo al
articulo 119, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2115 y de notificaciones de otras modificaciones con arreglo
al articulo 119, apartado 9, de dicho Reglamento

1.  Cuando el Estado miembro presente el mismo dia una solicitud de modificacién estratégica con arreglo al
articulo 119, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2115 y una notificacién de otras modificaciones con arreglo al
articulo 119, apartado 9, de dicho Reglamento, o cuando el Estado miembro presente una solicitud de modificacién
estratégica después de que dicho Estado miembro haya notificado a la Comisién otras modificaciones, pero antes de que
expire el plazo de 30 dias hdbiles a que se refiere el articulo 119, apartado 9, pérrafo tercero, de dicho Reglamento, se
aplicardn las normas siguientes:

a) el Estado miembro informard a la Comisién de su decisién de afiadir las modificaciones notificadas a las que la
Comision se opuso a la solicitud de modificacion estratégica presentada previamente en el plazo de dos dias hébiles
a partir de la recepcion de las objeciones de la Comision con arreglo al articulo 119, apartado 9, pérrafo tercero, del
Reglamento (UE) 2021/2115;

b) i el Estado miembro no informa a la Comision, en el plazo establecido en la letra a) del presente apartado, de su
decision relativa a las demds modificaciones notificadas del plan estratégico de la PAC a las que la Comisién formuld
objeciones, dichas modificaciones solo podrdn afiadirse a la siguiente solicitud de modificacién estratégica con
arreglo al articulo 119, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2115;

¢)  siel Estado miembro informa a la Comision, en el plazo establecido en la letra a) del presente apartado, de su decisién
de afiadir las otras modificaciones notificadas a las que la Comisién se opuso a una solicitud de modificaciéon
estratégica presentada anteriormente:

i)  las objeciones de la Comisién a esas otras modificaciones notificadas del plan estratégico de la PAC se
considerardn observaciones formuladas de conformidad con el articulo 119, apartado 5, del Reglamento
(UE) 2021/2115,

ii) el plazo para la aprobacion de la solicitud de modificacion estratégica establecido en el articulo 119, apartado
6, del Reglamento (UE) 2021/2115 se interrumpird desde la recepcion de las objeciones de la Comisién hasta
que el Estado miembro tenga debidamente en cuenta todas las observaciones de conformidad con el articulo 5,
apartado 1, del presente Reglamento,

iii)  en el plazo de diez dias habiles a partir de la fecha en que haya informado a la Comisién de su decisién con
arreglo a la letra a) del presente apartado, el Estado miembro incluird en el plan estratégico de la PAC
modificado que acompafia a la solicitud de modificacién estratégica presentada las demds modificaciones
notificadas a las que la Comisién formulé objeciones,

iv)  la Comisién podrd formular observaciones adicionales con respecto a las demds modificaciones notificadas del
plan estratégico de la PAC a las que se opuso, incluida la solicitud de informacién adicional relativa a dichas
modificaciones, incluso si el plazo para que la Comisién formule observaciones establecido en el articulo 119,
apartado 5, del Reglamento (UE) 20212115 expir6 con respecto a la solicitud de modificacion estratégica
presentada previamente a la que se afiadieron dichas modificaciones.

2. Cuando el Estado miembro notifique a la Comisién otras modificaciones del plan estratégico de la PAC de
conformidad con el articulo 119, apartado 9, del Reglamento (UE) 2021/2115 después de que dicho Estado miembro haya
presentado una solicitud de modificacion estratégica de conformidad con el articulo 119, apartado 2, de dicho Reglamento,
el Estado miembro podrd presentar las demds modificaciones a las que la Comision se opuso de conformidad con el
articulo 119, apartado 9, pérrafo tercero, de dicho Reglamento tinicamente en la siguiente solicitud presentada con arreglo
al articulo 119, apartado 2, de dicho Reglamento.
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Articulo 5

Plazos para la presentacién de solicitudes de modificacién estratégica y para las notificaciones de otras
modificaciones de los planes estratégicos de la PAC

1. El plazo de tres meses a que se refiere el articulo 119, apartado 6, del Reglamento (UE) 20212115 se suspenderd
desde la fecha en que la Comisién haya presentado al Estado miembro sus observaciones sobre la solicitud de modificaciéon
estratégica hasta la fecha en la que el Estado miembro presente una nueva version del plan estratégico de la PAC a través del
sistema de intercambio electrénico de datos «<SFC2021» en la que el Estado miembro haya tenido debidamente en cuenta
todas las observaciones de la Comisién. Si, en la nueva version del plan estratégico de la PAC, el Estado miembro solo tuvo
en cuenta parcialmente las observaciones de la Comision, el periodo de tres meses permanecerd suspendido con respecto a
dicha solicitud de modificacién estratégica.

2. Los Estados miembros presentardn a la Comision las solicitudes de modificacion estratégica y las notificaciones de
otras modificaciones relativas a los tipos de intervenciones a que se refiere el articulo 42 del Reglamento (UE) 20212115
a mas tardar el 30 de septiembre de 2028.

3. Los Estados miembros presentardn a la Comision las solicitudes de modificacion estratégica y las notificaciones de
otras modificaciones relativas a los tipos de intervenciones a que se refiere el capitulo IV del Reglamento (UE) 2021/2115
a més tardar el 30 de septiembre de 2029.

4. Los Estados miembros presentardn a la Comisién una solicitud de modificacion estratégica relativa a las transferencias
a que se refiere el articulo 103, apartado 6, del Reglamento (UE) 2021/2115 a mds tardar el 31 de marzo de 2026.

Articulo 6

Otros casos de presentacion de solicitudes de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC

1. Las solicitudes de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC no se contabilizardn en el niimero mdximo
de solicitudes contemplado en el articulo 119, apartado 7, del Reglamento (UE) 2021/2115 si atafien a los casos siguientes:

a)  cambios debidos a medidas de emergencia necesarias para hacer frente a desastres naturales, catdstrofes o fenémenos
climdticos adversos reconocidos oficialmente como tales por la autoridad putblica nacional competente, o
modificaciones debidas a un cambio significativo y repentino de la coyuntura socioeconémica del Estado miembro;

b)  cambios debidos a modificaciones de la legislacién de la Unién o debidos a decisiones de los tribunales de la Unién
Europea;

c)  cambios debidos a medidas excepcionales adoptadas en virtud de los articulos 219, 220 o 221 del Reglamento (UE)
n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (°);

d)  cambios debidos a la introduccién o modificacién de instrumentos financieros contemplados en el articulo 58 del
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo ());

e)  cambios debidos a una liberacién automatica respecto de los planes estratégicos de la PAC a que se refiere el
articulo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116;

f)  modificaciones notificadas a las que la Comision se opuso de conformidad con el articulo 119, apartado 9, parrafo
tercero, del Reglamento (UE) 2021/2115.

2. Las solicitudes de modificacion estratégica del plan estratégico de la PAC en el caso contemplado en el apartado 1,
letra e), deberdn presentarse a mds tardar el 30 de junio de cada afio civil.

() Reglamento (UE) n.° 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organizacion
comiin de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.° 922/72, (CEE) n.° 234/79, (CE)
n.°1037/2001 y (CE) n.° 1234/2007 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 671, ELL http:|/data.europa.eu/eli/reg/2013/13080j).

() Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesion, al Fondo de
Transicion Justa y al Fondo Europeo Maritimo, de Pesca y de Acuicultura, asi como las normas financieras para dichos Fondos y para
el Fondo de Asilo, Migracién e Integracion, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestién de
Fronteras y la Politica de Visados (DO L 231 de 30.6.2021, p. 159, ELL http://data.europa.eu/eli/reg/2021/1060/0j).
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3. Lassolicitudes de modificacion estratégica que combinen cambios en los casos a que se refiere el apartado 1 con otros
cambios del plan estratégico de la PAC se contabilizardn en el niimero maximo de solicitudes de modificacion estratégica
establecido en el articulo 119, apartado 7, parrafo primero, del Reglamento (UE) 2021/2115.

Articulo 7
Comunicacién formal a través de «SFC2021»

Los Estados miembros y la Comision utilizardn el sistema de intercambio electrénico de datos «SFC2021» a que se refiere el
articulo 3 del Reglamento de Ejecucién (UE) 2021/2289 para el intercambio de todos los documentos oficiales relativos a:

a) las solicitudes de modificacién estratégica a que se refiere el articulo 119, apartado 2, del Reglamento
(UE) 2021/2115;

b)  las notificaciones de otras modificaciones a que se refiere el articulo 119, apartado 9, del Reglamento
(UE) 2021/2115;

¢) las correcciones de cardcter puramente administrativo o editorial, o de errores obvios a que se refiere el articulo 119,
apartado 12, del Reglamento (UE) 2021/2115.

Articulo 8
Disposicion transitoria
Cuando se haya presentado a la Comision una solicitud de modificacién de un plan estratégico de la PAC antes del
1 de enero de 2026, de conformidad con el articulo 119, apartado 2, del Reglamento (UE) 2021/2115 aplicable en el
momento de la presentacién de dicha solicitud, solo podrd presentarse una solicitud de modificacion estratégica si el

Estado miembro ha retirado dicha solicitud de modificacién o si la Comisién ha notificado a dicho Estado miembro su
decision relativa a dicha solicitud de modificacion.

Articulo 9
Derogacion

Queda derogado el Reglamento Delegado (UE) 2023/370.
No obstante, seguird aplicindose a las solicitudes de modificacion de los planes estratégicos de la PAC presentadas por los
Estados miembros a la Comision antes del 1 de enero de 2026.
Articulo 10
Entrada en vigor
El presente Reglamento entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea.

Serd aplicable a partir del 1 de enero de 2026.

El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de enero de 2026.

Por la Comisién
La Presidenta
Ursula VON DER LEYEN
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